
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 662
tanta Cruz de la Sierra, 23 de Noviembre de 2023

RESOLT,,CIÓN ADMINTSTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estadr¡, el Estaluto del Departamento de $anta Cruz, la Ley Departanrental N.o 50, el

Código Civil, la nesoluóion Administrativa No 005/2022 d¿ ffi de febrerc de 2022, el memorial de solicitud de

persónaliclaciJuridica y el tnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 6622A23 de 23 de No'¡iembre deZA23'

CON$IDERANDO:

eue, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, esiablece colrro

competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar per_sonalidad.jurtdica a Organizaciones

hjo éuhernanrentales, fundaciones y entidadbs civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento.

ción' los requisitos y procedinriento para que elQue, [a Ley Departamental No 50, estabiece el ámbito de aplica
Gobierno Autónotrlo Departamental otorgue Personalidad iuridica.

Que, el lnforme Legal ll.. sJ sJD DAi pJ 6622023de 23 de Noviernbre de2a23, concluye gue-lasr-rlicitante

FflDf;RÁctbñ pE iña¡¡époRTE MororAxts 16 DE FEBRERo-suró coN LA stGLA FEDETRAMOSU , há

cumplido para le gbtención de su personalidad juridica, ccn los requisitos.exígitlos.por. la Ley Departamental No 50 y ei

Córiigo Civil y deniás nui*** qüe rigen la rnateria y +n consécuencia recomienda se proceda a la firma. rje la

F{esr:lución A6rninistrativ* qu" oioig* }ersonalidad ¡uiiO¡ca al solicitante y se proceda a la proiocolización de st-ls

documentos.

POR TAi¡lT0:

Elila) Secretaric(ai rie Gestión lnstituciona!, en viÉud de la Resolución Aclrninistl'ativa No.005t2Oü2 Ce 03 cle

fehrero Ce )Cre: y 
"n 

reprlienteción del Gobierno Autónomo Departamental de §anta Cruz, por delegación, en uso de

sr¡s atribucienes ), funcicnee.

RESUELVE:

Aflículo primero.- Otorgar persor'¡alidad Jurídica a la persoria colectiva con la deno¡'ninación FEDERACIÓI'I

DE TRAN$P0RTÉ MoToTAx¡S f 6 DE FEERERO.SUTÓ CON LA SIGLA FED=TR/4MOSU , C<¡rNO PETSOI1A JUTíd|CA

sin fines de lucro, con clonricilio en el Municipio de San Jose cje Chir.¡r¡itos, Provincia Chiquitos, Departamento de §anta

Cruz - Bolivia, con la prohibición de de«li«:arse a otro rubro que no sea el inclicaclo en su Estatutc Orgár1ic9, así ta'"nbién

a activirlades ilícitas que atenten a !a seguricia«J pública bejo sanción cle revocatgria cle ia Personalidad JurÍtii*a. Por la

l.lotaría r3e Ogbierno se dispone la protñcolizacién de su 
-Estatuto 

Orgánico ccn sus Xll Capitutos, 46 A.rtículos y stl

Reglamento lnterno coñ §tis Xt!! Capítufos, 46 Articulos.

Argculo Segundo.- La persona jurícJica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso ql.re $us objetlves

o actividades a deslar"rollar se áncuentrén sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la autorización.exfrresa ante las

in*tániii" *uni"ipatur, iepa{amentales yio nacionáles competentes, cumpliendo con los requisitcs y normaiivas

correspondientes.

El Goblerno Autónonr* Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva _publicación de la presente

Resolución Administrativa en ia Gaieta Oficiai, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Departamentat 300, rje fecha

14 de enero de 2020

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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